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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 2 de agosto de 1963. 

ALCALD ÍA PRESIDENCIA : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Anuncios referentes a las Ordenanzas muni­
cipales.-Empresa Municipal de Transportes: Venta de autobuses 
usados. 

NOTAS INFORMAT IVAS del mes de julio. 

Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE AGOSTO DE 1963.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, 'Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz Calero, 
Uslé T rueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, A1varez Malina, Alvarez Avellán y Muñoz Lu­
sarreta.-Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz 
Brogeras, en funciones de Secretario general, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada cuenta del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 24 de julio último, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de Ia's mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de julio último, proponiendo que el gasto de 10.000 
pesetas, ocasionado con motivo del desplazamiento a Bar­
celona del ilustrísimo señor don Justo Us1é Trueba, Te­
niente de Alcalde del Ayuntamiento, con el fin de repre-

sentar al mismo en la inauguración de la Feria Internacional 
de Muestras, sea cargo a la partida 7.a del vigente presu­
puesto, según informa la Intervención Municipal. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de julio último, proponiendo que el gasto de 
70.784,85 pesetas, ocasionado con motivo de la concesión 
de la Medalla de oro al Mérito en el Trabajo al excelen­
tísimo señor don José Fariña Ferrero, Director del Banco 
de Crédito Local de España, sea cargo a la partida 298 del 
vigente presupuesto, según informa la Intervención Mu­
nicipal. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía P re­
sidencia, fecha 15 de julio último, dando cuenta de la reso­
lución del Jurado P rovincial de Exprqpiación, fecha 27 de 
mayo último, que fija la valoración de los terrenos propie­
dad de don Fernando Martínez de la Escalera, que se 
expropian para las calles del General Mola y otras, en la 
cantidad de 42.666,75 pesetas, sobre cuya tasación la Sec­
ción Técnica de Valoraciones informa que es aceptable. 

Hacienda 

6.0 Librar a la Real e Ilustre Congregación de Escla­
vos de Nuestra Señora de la Almudena, en cumplimiento 
del Voto de Villa, la cantidad de 5.000 pesetas, específica­
mente consignada en la partida 869 del vigente presupuesto, 
para contribuir a los gastos ocasionados con motivo de los 
actos en honor de la excelsa Patrona de Madrid. 

7.0 Aprobar un gasto total de 5.355 pesetas, importe 
de las dietas devengadas por los componentes del Tribunal 
del concurso-oposición restringido para proveer treinta y 
dos plazas de Encargados de cuadrilla del Servicio de Lim­
piezas, con cargo al crédito consignado para estas atenciones 
en la partida 113 del vigente presupuesto. 

8.0 Aprobar un gasto de 3.832,29 pesetas, importe de 
las mensualidades de octubre, noviembre y diciembre que 
no percibió eJ1 su oportunidad el Médico de la Beneficencia 
Municipal, jubilado, don Esteban Manuel Gil Madrigal, 
y su abono con cargo al crédito incorporado como Resultas 
en la partida 900 del vigente presupuesto. 

9.0 Aprobar un gasto de 12.870 pesetas, importe de los 
suplidos por don Jesús Ortega Casado, Secretario de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamartín, para satis­
facer el suministro de gas butano para la calefacción de 
dicha Tenencia de Alcaldía, y su abono con cargo al crédito 
consignado en la partida 344 del vigente presupuesto . 
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10. Aprobar un gasto total de 12.760.458,20 pesetas, 
con cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente presu­
puesto, para satisfacer el importe de ochenta y cuatro cer­
tificaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

11. Aprobar un gasto de 765.800,53 pesetas, con cargo 
a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de once certificaciones por trabajos 
realizados en dependencias y Servicios municipales. 

12. Aprobar un gasto de 2.581.038,24 pesetas, con 
cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente presupuesto, 
para satisfacer el importe de doce certificaciones y dieciocho 
facturas por suministros realizados a dependencias y Servi­
cios municipales. 

13. Aprobar un gasto de 10.860 pesetas para satisfacer 
a don Luis Cauque y otros el importe de trabajos de copias 
de partituras para la Banda Municipal, siendo cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

14. Aprobar un gasto de 432.389,01 pesetas, con cargo 
a los capítulos VII y XI del presupuesto extraordinaJ:"io 
de 1946 (segunda etapa), para satisfacer el importe de dos 
certificaciones por obras realizadas. 

15. Conceder a don José Trueba González la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de la Golondrina, sin número, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado de expropiación, y disfrutar, por tanto, del supuesto 
de exención que establece el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, en conse­
cuencia, causar baja la inscripción figurada en matrícula 
y anular la liquidación practicada, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago. 

16. Aprobar definitivamente la liquidación del concier­
to que se estipuló con el gremio fiscal sindical de autotaxis 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
correspondiente al período del 1 de julio de 1961 al 31 de 
diciembre de 1962, que, con arreglo a los créditos autori­
zados, por un total de 28.384.995,89 pesetas, y realizados, 
por la suma de 27.128.491,50 pesetas, suponen un saldo 
a favor del Ayuntamiento a la última fecha citada de pese­
tas 1.256.504,39; siendo de aplicación al gremio,. a partir 
del 1 de enero del año en curso, la supresión impositiva 
dispuesta por la ley sobre Reforma de las Haciendas loca­
les de 24 de diciembre de 1962; exigiéndosele el ingreso 
de la cantidad resultante en un plazo de quince días, y de 
no efectuarlo, se seguirá el procedimiento reglamentario 
hasta la realización del descubierto, y teniendo en cuenta 
que no presentaron declaraciones de altas y bajas por los 
meses de noviembre y diciembre de 1962, la Inspección 
deberá proceder a requerir al gremio para que así lo efectúe. 

17. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Nemesio Carballo Higueras, en representación de la 
Empresa del cine Extremadura, contra el acuerdo, de 22 de 
mayo último, que fijó a dicho local la cuota de 74.659,20 
pesetas por un período de cincuenta y siete días de funcio­
namiento, por ser la resultante de la liquidación en régimen 
de declaraciones juradas del referido período de tiempo, 
exigible conforme a 10 determinado en la base 2.a del con­
trato de concierto que se suscribió con el gremio fiscal 
sindical de cines para pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, cuya vigencia finalizó el día 31 de di­
ciembre del pasado año, en virtud de la supresión ordenada 
por la ley sobre Reforma de las Haciendas municipales de 
24 de diciembre de 1962, quedando mantenido dicho acuer­
do en todas sus partes. 

18. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas por las 
de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza 
de Gabriel Miró y cuesta de Javalquinto, así como los con­
tribuyentes y distribución de cuotas que deben ser reinte­
gradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
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especiales, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 2 a 
de la vigente ley de Régimen local y demás disposicion~s 
aplicables, siendo la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas el 30 por 100, cantidad que 
será incrementada con los recargos previstos en los mismos 
textos legales. 

19. Desestimar la petición de don Rafael Mateo Tari 
en nombre de Filmófono (S. A.), sobre rectificación de l~ 
cuota de contribuciones especiales asignada a la finca nú­
mero 35 de la avenida de José Antonio, propiedad de la 
citada entidad, por obras de instalación de aceras, ya que 
la interpretación dada por el Ayuntamiento al apartado b) 
del artículo 470 de la ley de Régimen local es la correcta 
y se halla contenida en la Ordenanza número 6, reguladora 
de estas contribuciones, en cuya base 10 de la regla 4.a 
apartado b) , párrafo 3.°, se establece que el coste de la acer~ 
que exceda de dos metros de anchura sobre los que se aplica 
la exacción por la totalidad de su coste será considerado 
a los efectos del arbitrio .como pavimentación de la calzada 
y exaccionado, por tanto, a razón del mismo porcentaje qu~ 
se aplique a esa pavimentación para cada finca. 

20. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Anular el recibo expedido en concepto de 

contribuciones especiales, para la finca número 14 de la 
calle de Claudio Coello, a nombre de don Juan Manuel 
Moreno Luque, por obras de aceras en la expresada vía 
pública, y ordenar a la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales que expida un nuevo documento cobratorio por 
la finca, causa y concepto expresados, y por importe de 
617,11 pesetas; y 

Segundo. Ordenar al · señor Depositario de Villa la 
incautación de 755,18 pesetas, depositadas en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, que serán aplicadas 
a liquidar el recibo expresado en el acuerdo anterior, el 
cual se entregará al interesado, ingresándose el sobrante 
que resulte en el concepto presupuestario correspondiente 
de los recargos de apremio de los señores Agentes eje­
cutivos. 

21. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder a la petición de don Adolfo Blank 

Fauth, en el sentido de dejar sin efecto el recibo de contri­
buciones especiales girado por, la Agencia Ejecutiva de la 
Décima Zona, con el recargo correspondiente, por haber 
quedado demostrado que el citado señor no fué requerido 
al pago del mismo en período voluntario, y, en consecuen­
cia, pasar a esta situación de pago en período voluntario 
el mencionado recibo; y 

Segundo. Incautarse del depósito de 5.411,58 pesetas, 
que, para responder de su reclamación, depositó el inte­
resado en 20 de marzo último, haciéndose pago con el 
mismo del recibo 1.753, por la cantidad de 4.329,27 pesetas, 
a que asciende la cuota asignada a una finca sin número de 
la calle de J ulián Hernández, propiedad del referido señor . 
en la fecha de las obras, y devolverle la cantidad de 1.082,31 
pesetas, importe del 25 por 100 sobrante. 

22. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas en los años 1955-56 en la calle de Bra~o 
Murillo, a don Doroteo y a don Gregorio Antoranz Barn?, 
propietarios de la finca número 254 de la expresada Vla 
pública y número 1 de la calle de Aníbal, por satisfacer 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, Y 
darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local, anulándose los recibos que 
hubieren sido girados por las fincas y conceptos expre­
sados; y 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, al 
señor Depositario de Villa la liberación de 26.557,74 Y 
689,92 pesetas, depositadas en Valores independientes Y 
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auxiliares del presupuesto, con entrega de dichos importes 
a los interesados. 

23. Adoptar los siguientes acuerdos : 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota de 

contribuciones especiales, por obras de alcantarillado ejecu­
tadas en la calle de Marina Usera en el año 1955, a don 
Marcial Lara Díez, propietario de la finca número 32 de la 
expresada vía pública, por satisfacer el recargo extraordina­
rio del 4 por 100 del Ensanche, y darse la incompatibilidad 
prevista en e! artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local; Y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, al 
interesado la cantidad de 2.122,90 pesetas, satisfechas por la 
finca y conceptos expresados, pudiendo efectuarse esta devo­
lución en la siguiente forma: 2.021,80 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, artículo 2.°, concepto 164, del vigente presu­
puesto, y 101,10 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 
5 por 100 de contribuciones especiales. 

24 a 26. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacion,an la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial urba­
na de los respectivos inmuebles, y ser ello incompatible con 
la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local: 

A don Antonio García Mayor, heredero de don Eusebio 
García, propietario de la finca número 94 del camino de 
Valderribas, por obras de alcantarillado, absorbederos, hun­
dimiento y acometidas. 

A doña Mercedes Pidal Bernaldo de Quirós, propietaria 
de la finca número 22 de la calle de Diego de León, por 
obras de instalación de alumbrado público. 

A doña Angeles García Almansa, viuda de don Juan 
Vega del Olmo, propietaria de la finca número 18 de la 
calle de Angel Muñoz, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras. 

Urbanismo y Obras 

27. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Talleres Generales de la Dirección de Servi­
cios Industriales, correspondiente a las obras de sustitución 
de compresores e instalación de una torre de refrigeración 
en el Matadero Municipal, que fueron adjudicadas a Ramón 
Vizcaíno (S. A.) en 27 de julio de 1962 ; debiendo abonarse 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
665.600 pesetas, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 101, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

28. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de alcantarillado en la calle de Bolivia, 
entre la avenida de Alfonso XIII y la calle de Costa Rica, 
que fueron adjudicadas a don Gregario Marianini Sanz en 
31 de octubre de 1961 ; debiendo abonarse el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 58.675,02 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

29. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y alcantarillado en 
la calle de los Hermanos Gómez, que fueron adjudicadas 
a don José Teixeira Cardenal en 30 de enero del corriente 
a~o; debiendo abonarse el importe a que asciende en total 
d~cha certificación, de 382.241,60 pesetas, con cargo al cré­
dIto consigl1ado en la partida 47 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

30. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de San 
Raimundo, que fueron adjudicadas a don Tomás Ortín Gil 
en 31 de octubre de 1962; debiendo abonarse el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 160.829,.'i6 
pesetas, con cargo al crédito consignado en la partida 100, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

31. Aprobar la certificación número 8, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Blasco 
de Garay, entre las de Alberto Aguilera y Cea Bermúdez, 
que fueron adjudicadas a Ingar (S. A.) en 25 de octubre 
de 1961 ; debiendo abonarse el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 162.681,02 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 101, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

32. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en las calles del 
Doctor Bellido y Puerto de Balbarán, que fueron adjudi­
cadas a Jumar (S. L.) en 31 de octubre de 19G2; debiendo 
abonarse el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 261.482,51 pesetas, con cargo al crédito consignado 
en la partida 47 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

33. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle del Puerto de Almansa, 
que fueron adjudicadas a don Jerónimo Martínez Fernán­
dez en 29 de septiembre de 1961; debiendo abonarse el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 71.083,75, con cargo al crédito consignado en la parti­
da 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

34. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, correspondiente 
a las obras de construcción del trozo B del tramo IV del 
colector del Arroyo de los Pinos, que fueron adjudicadas 
a Jumar (S. L.) en 26 de septiembre de 1962; debiendo 
abonarse el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 289.703,64 pesetas, con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

35. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Ale­
jandro Chacón, que fueron adjudicadas a don Antonio Fer­
nández Romero en 30 de enero del corriente año; debiendo 
abonarse el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 424.145,13 pesetas, con cargo al crédito consignado 
en la partida 47 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

36. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y alcantarillado en la 
calle del Canal de Suez (primer tramo), que fueron adju­
dicadas a doña Carmen Arjona Gutiérrez en 31 ele octu­
bre de 1962; debiendo abonarse el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 113.754,56 pesetas, con cargo 
a la partida 100, Resultas, de! vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

37. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de! Bronce, que fueron 
adjudicadas a doña Carmen Arjona Gutiérrez en 30 de 
enero del corriente año; debiendo abonarse el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 134.029,74 peseta~ , 
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con cargo al crédito consignado en el vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, en la siguiente forma: la suma de 
76.822,39 pesetas por volumen de obras y 3.072,89 pesetas 
del 4 por 100 del fondo ' de indemnización, con cargo a la 
partida 47; Y 52.052,36 pesetas por volumen de obra y pese­
tas 2.082,10 del 4 por 100 del fondo de indemnización, con 
cargo a la partida 100, Resultas, del presupuesto citado. 

38. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Edificación Privada (Tercera División). 
correspondiente a las obras de una escultura para la fuente 
Conmemorativa de las Enseñanzas de Eugenio d'Ors, en 
el paseo del Prado, que fueron adjudicadas a don Cristino 
Mallo González; debiendo abonarse el importe a que as­
ciende en total dicha certificación, de 43.360 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

39. Aprobar la certificación número 5 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, correspondiente a las obras de pavimentación de la 
calle de Bueso Pineda, que fueron adjudicadas a don Angel 
Sainero Mora en 29 de septiembre de 1961; debiendo abo­
narse el importe a que asciende en total dicha certificación, 
de 1.821,53 pesetas, con cargo a la partida 100. Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, y aprobar, 
asimismo, las economías obtenidas, que ascienden a 1.085,34 
pesetas por volumen de obra y 43,41 pesetas del 4 por 100 
del fondo de indemnización, con cargo a la partida 100, 
Resultas; e igualmente la cantidad de 296,29 pesetas por 
obra y 11,86 pesetas del 4 por 100 del fondo de indemniza­
ción, con cargo a la partida 101, Resultas, del mismo pre­
supuesto. 

40. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego en la caIJe de Sagasta, entre la glorieta de Bilbao y la 
plaza de Alonso Martínez, que fueron adjudicadas a Cons­
trucciones y Contratas (S. A.) en 29 de mayo del corriente 
año; debiendo abonarse el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 695.655,14 pesetas, con cargo a la 
partida 45 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

41. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado en calles del extrarradio de la Tercera División, 
que fueron adjudicadas a Urbalux (S. A) en 27 de junio 
de 1962; debiendo abonarse el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 96.662,10 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigen­
te presupuesto especial de Urbanismo. 

42. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Sección de Construcciones de la Dirección del mismo 
nombre, correspondiente a las obras de construcción del 
grupo escolar Jaime Balmes, en Vallecas, que fueron adju­
dicadas a don Manuel Reaño Rodrigo en 24 de febrero 
de 1960; debiendo abonar¡;e el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 105.136,39 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

43. Aprobar la certificación número 2 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, correspondiente a las obras de cerramiento de la 
Casa de Campo, junto a la carretera de Castilla, que fueron 
adjudicadas a la Empresa Arga, Materiales de Construc­
ción (S. A) en 23 de septiembre de 1959; debiendo abonar­
se el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
98.280,89 pesetas, con cargo al crédito consignado en la 
partida 101, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; y aprobar, asimismo, las economías obtenidas, 
que ascienden a 351,65 pesetas por volumen de obra y 14,07 
pesetas del 4 por 100 del fondo de indemnización. 
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44. Aprobar la certificación número 8, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y construcción de 
galerías de servicios en la calle de Sagasta, desde la de 
Francisco .de .Rojas hasta la plaza de Alonso Martínez, que 
fueron adjudIcadas a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) en 28 de mayo de 1962 ; debiendo abo­
narse el importe a que asciende en total dicha certificación 
de 621.792,56 pesetas, con cargo a la partida 100, Resultas' 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. ' 

45. Aprobar la certificación número 8, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y construcción de 
galerías de servicios en la calle de Sagasta, desde la de 
Francisco de Rojas hasta la glorieta de Bilbao, que fueron 
adjudicadas a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 
en 28 de mayo de 1962; debiendo abonarse el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 1.643.805,62 pesetas, 
con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

46. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle del Doc­
tor Martín Arévalo, que fueron adjudicadas a don Francisco 
Martínez Marín en 8 de febrero del corriente año ; debiendo 
abonarse el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 80.000 pesetas, con cargo a la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

47. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Ta­
blada, entre las de la Araucaria y Nuestra Señora del 
Carmen, que fueron adjudicadas a don José Teixeira Carde­
nal en 30 de enero del corriente año; debiendo abonarse el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 74.886,32, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

48. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Ta­
blada, entre las de la Araucaria y Nuestra Señora del 
Carmen, que fueron adjudicadas a don José Teixeira Carde­
nal en 30 de enero del corriente año; debiendo abonarse el 
importe a que asciende en total dicha certificación, ele pese­
tas 213.250,68, con cargo al crédito consignaelo en la parti­
da 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

49. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Ta­
blada, entre las de la Araucaria y Nuestra Señora del 
Carmen, que fueron adjudicadas a don José Teixeira Carde­
nal en 30 de enero del corriente año; debiendo abonarse el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 83.504,72, con cargo al crédito consignado en la parti­
da 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

50. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspondien­
te a las obras de reconstrucción del antiguo grupo escolar 
Tirso de Molina, de la carrera de San Isidro, 10, que fueron 
adjudicadas a Colomina G. Serrano (S. A) en 26 de abril 
del corriente año; debiendo abonarse el importe a que as­
ciende en total dicha certificación, de 616.032,10 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en la partida 77 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

51. Aprobar la certificación número 10, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspondien­
te a las obras de construcción de un edificio para Equipo 
Quirúrgico en Vallecas, que fueron adjudicadas a Entreca­
nales y Távora (S. A.) en 31 de mayo de 1961; debiendo 
abonarse el importe a que asciende en total dicha certifica-
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'ón de 535.913,86 pesetas, con cargo a la partida 100, 
~es~ltas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

52. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras. de pavimentación e ins~alación ~e 
servicios complementanos en la calle de Queremon Castello, 
que fueron adjudicadas a don Angel Sainero Mora en 30 de 
enero del corriente año; debiendo abonarse el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 198.536,38 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

53. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbr~do de la Dirección. de Se:~icios 
Industriales, correspondIente a las obras de I11stalaClOn de 
alumbrado en la calle de Romero Robledo, que fueron adju­
dicadas a Francisco Benito Delgado (S. A) en 30 de no­
viembre de 1962; debiendo abonarse el importe a que as­
ciende en total dicha certificación, de 178.890,33 pesetas, al 
crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

54. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado en la calle de Sagasta, que fueron adjudicadas 
a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas en 27 de 
julio de 1962; debiendo abonarse el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 188.357,08 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigen­
te presupuesto especial de Urbanismo. 

SS. Aprobar la certificación número 7, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Antonio de Leyva, 
que fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 
27 de junio de 1962; debiendo abonarse el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 297.455,48 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

56. Aprobar el abono de un gasto de 874,41 pesetas, 
en concepto de premio de cobranza del Recaudador del 
distrito del Congreso, conforme a la relación presentada por 
el Recaudador Habilitado, don Rafael Chico Pérez, por 
cobros efectuados en el año en curso y correspondiente al 
período de 1958-59, por recibos del arbitrio no fiscal sobre 
edificación deficiente; debiendo ser cargo dicha surúa al 
crédito consignado en la partida 101, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

57. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, correspondiente 
a las obras de construcción de una piscina en el distrito de 
Vallecas, junto al proyectado Parque de Palomeras, que 
fueron adjudicadas a don Joaquín Pérez y. Pérez en 27 de 
junio de 1962; debiendo abonarse el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 1.456.171,20 pesetas, con 
cargo al vigente presupuesto especial de Urbanismo, en la 
forma siguiente: con cargo a la partida 101, Resultas, la 
Suma de 275.702,44 pesetas en concepto de volumen de obra 
y 11.028,10 pesetas del 4 por 100 del fondo de indemniza­
ción, y con cargo a la partida 100, Resultas, la cantidad de 
1.124.462,18 pesetas por volumen de obra y 44.978,48 pese­
tas del 4 por 100 del fondo de indemnización. 

58. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
tuberías y bocas de riego en el paseo de la Reina Cristina, 
que fueron adjudicadas a Cubiertas y Tejados (S. A) en 
27 de julio de 1962; debiendo abonarse el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 1.893.684,64 pesetas, 
con cargo a la partida 47 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

59. Aprobar la certificación número 6, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
tuberías y bocas de riego en el paseo de la Reina Cristina, 
que fueron adjudicadas a Cubiertas y Tejados (S. A) en 
27 de julio de 1962; debiendo abonarse el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 1.527.709,65 pesetas. 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

60. Aprobar el abono de un gasto de 556,16 pesetas, 
en concepto de premios de cobranza del Recaudador del 
distrito del Congreso, conforme a la relación presentada por 
el Recaudador Habilitado, don Rafael Chico Pérez, por co­
bros efectuados en el año en curso, y correspondientes al 
ejercicio de 1960, por recibos del arbitrio no fiscal sobre 
edificación deficiente; debiendo ser cargo dicha suma al cré­
dito consignado en la partida 101, Resultas, del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

61. Aprobar el abono de un gasto de 205,17 pesetas, 
en concepto de premio de cobranza del Recaudador del 
distrito del Congreso, conforme a la relación presentada por 
el Recaudador Habilitado, don Rafael Chico Pérez, por 
cobros efectuados en el año en curso, y correspondientes al 
ejercicio de 1961, por recibos del arbitrio no fiscal sobre 
edificación deficiente; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 101, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

62. Aprobar el abono de un gasto de 9.151,89 pesetas, 
en concepto de premio de cobranza de los Recaudadores de 
los distritos de Chamberí, Buenavista y Congreso, conforme 
a la relación presentada por el Recaudador Habilitado, don 
Rafael Chico Pérez, por cobros efectuados en el año en 
curso, y correspondientes al ejercicio de 1962, por recibos 
del arbitrio no fiscal sobre edificación deficiente; debiendo 
ser cargo dicha suma al crédito consignado en la parti­
da 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

63. Aprobar el abono de un gasto de 13.547,59 pesetas, 
en concepto de premios de cobranza de los Recaudadores 
de los distritos del Centro, Chamberí, Congreso, Hospital 
y Universidad, conforme a la relación presentada. por el 
Recaudador Habilitado, don Rafael Chico Pérez, por cobros 
efectuados en el año en curso, y correspondientes al ejercicio 
actual, de recibos del arbitrio no fiscal sobre edificación 
deficiente, y que dicha suma sea cargo al crédito consignado 
en la partida La del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

64. Aprobar el abono de un gasto de 5.468,53 pesetas, 
en concepto de premio de cobranza de los Recaudadores de 
los distritos de la Inclusa y Latina, conforme a la relación 
presentada por el Recaudador Habilitado, don Rafael Chico 
Pérez, de cobros efectuados en el año en curso, y corres­
pondientes al ejercicio actual, por recibos d.e contribuciones 
especiales; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consig­
nado en la partida l.a del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

65. Aprobar el abono de un gasto de 380.670,87 pese­
tas a favor del Habilitado don Juan Bayón Contreras por 
los trabajos realizados por el Instituto Geográfico y Catas­
tral para la conservación y puesta al día de las hojas del 
plano parcelario durante el tercer bimestre del año actual, 
y que dicha suma sea cargo al crédito consignado en la 
partida 6.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

66 a 92. Conceder licencia a los señores que a -con­
tinuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicio.s Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
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municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Juan Domínguez García, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Abel, 20. 

A don Rafael Canosa Fernández, para ampliar las plan­
tas cuarta y quinta en la finca número 6 de la calle de 
Alberto Aguilera. 

A don Santiago Basanta Silva, para reforma de la planta 
baja y porche y ampliación de la primefa en la finca núme­
ro 281 de la calle de Arturo Soria. 

A don Andrés Grande Martín, para ampliación de una 
planta y reforma de la baja en la finca número 4 de la calle 
de la Bandera. 

A don Santiago Pasero Martín, para demolición de la 
finca número 39 de la calle del Cactus. 

A don Juan Pedro Bombón, para construcción de una 
entreplanta e instalación de una sala de fiestas en la finca 
número 7 de la calle de Diego de León. 

A don Domingo López Lobo, para demolición de una 
finca sin número de la calle de Espinela. 

A don Julio Alcalde y otros, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, cuatro más y estudio en la calle de 
Fray Juan Gil, 5. . 

A don Florentino de la Torre, para reforma del local 
y ampliación del sótano en la finca número 278 de la calle 
del General Mola. 

A don Abrahán Tejado GOllzález, para ampliación de la 
planta de sótano en la finca número 130 de la calle del 
General Ricardos. 

A don Sotero Vicente de Lucas, para ampliar la planta 
tercera en la finca número 8 de la calle de los Hermanos 
Machado. 

A don Manuel Ferrer Hueso, para reforma y ampliación 
de la planta baja y ampliación de la primera en la finca 
número 53 de la calle de José del Pino. 

A don Eloy Anía Pedrosa, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, seis más y ático en la calle de Juan 
Duque, 31. 

A don Luis de Lucio y a don Gregorio Hidalgo, para 
demolición de la planta baja en la finca número 286 de la 
calle de López de Hoyos. 

A don Santiago Conde Castro, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y dos más en la calle de la Lagu­
na, número 20. 

A don Emilio Eger Schmpe, para construir una casa 
de planta baja y cerramiento de fachada en la calle de 
Miguel Aracil, sin número. 

A don Juan · Jiménez Arisgote, para construir una nave 
para gallinero en la calle de Mayo, ·10. 

A don Fernando Guerrero y hermana, para reparación 
de forjados y consolidación de muros en caja de escalera 
en la finca número 18 de la calle de Mira el Sol. 

A don Manuel Grossocordón Sánchez, para demoler la 
cubierta y ampliar las plantas primera y segunda en la finca 
número 12 de la calle de Martínez Page. 

A don José Pérez Navarro, para construir una nave 
interior de planta baja para uso agrícola en la calle del 
Otoño, 44. 

A Inmobiliaria Coycón (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, siete más, ático, segundo ático 
y nave en patio de manzana, sótano y semi sótano en el 
paseo de los Pontones, 19 A. 

A Aerocam (S. A.), para construir una nave de planta 
baja en el camino de la Rubia, sin número (Villaverde). 
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A don Daniel Escolana, para construir una planta baja 
y garaje particular en la calle de San Antonio de Padua 49 

A Banco Internacional de Comercio, para reform~ d~ 
las plantas baja, primera, segunda, tercera, cuarta y amplia­
ción de la de ático en la finca número 28 de la carrera de 
San Jerónimo. 

A don Enrique Díaz Moro, para construir una casa de 
plantas baja y siete más en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 104. 

A don Francisco Mateos Alonso, para ampliar una plan­
ta tercera en la finca número 40 de la calle Seis. 

A don Vicente García de la Flor, para ampliación de la 
planta cuarta en la finca número 8 del camino viejo de 
Villaverde. 

93. Aprobar el proyecto, modificado, que aporta don 
Antonio Gutiérrez-Manchón García para construir una casa 
de plantas de semi sótano, siete más, ático y segundo ático 
y valla en la ronda de Segovia, 49, por haber caducado la 
licencia del proyecto primitivo, con arreglo al proyecto sus­
crito por el arquitecto don Miguel Angel Rojí Carmona. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

94. Abonar a la Directora del grupo escolar Vía Lími­
te, sito en La Ventilla, la cantidad de 2.500 pesetas para 
hacer frente a los gastos de una limpieza extraordinaria en 
el expresado Centro docente, con cargo el indicado gasto 
a la partida 509 del vigente presupuesto. 

95. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para los servi­
cios de limpieza y calefacción del grupo escolar Vía Límite, 
sito en La Ven tilla, con cargo el indicado gasto, que se 
librará a la Directora del expresado Centro docente, doña 
María del Carmen Martínez, a la partida 509 del vigente 
presupuesto. 

96. Conceder por una sola vez durante el corriente 
ejercicio económico la gratificación de 500 pesetas a doña 
Dolores Arroyo García, portera del inmueble de la calle del 
Lago Constanza, 27, en atención a los servicios que presta 
al Centro docente allí instalado, con cargo el expresado 
gasto a la partida 509 del vigente presupuesto. 

97. Librar a favor de la Directora del grupo escolar 
Isabel la Católica la cantidad de 2.000 pesetas para hacer 
frente a los gastos de compra de material para la clase de 
Iniciación Profesional de dicho Centro docente, con cargo 
el indicado gasto a la partida 506 del vigente presupuesto. 

98. Aprobar el presupuesto, formulado por la Técnica 
municipal, importante 8.300,24 pesetas, para realizar obras 
de reparación en el grupo escolar Carlos V, adj udicándose 
al contratista don Santos Izquierdo Recio, con la baja del 
5 por 100 sobre los precios tipo fijados en el presupuesto, 
siendo cargo el gasto que implica, deducida la baja corres­
pondiente, al cr~dito consignado en la partida 645 del vigen­
te presupuesto. 

99. Aprobar el presupuesto, formulado por la Técnica 
municipal, importante 18.466,24 pesetas, para real izar obras 
de reparación en el grupo escolar Huarte de San Juan, 
adjudicándose al contratista don José Limones Caro, a los 
precios tipo fijados en el presupuesto, siendo cargo el gasto 
que implica al crédito consignado en la partida 645 del 
vigente presupuesto. 

100. Encomendar al industrial don Ignacio Rumbao la 
construcción y entrega al Ayuntamiento de Madrid de 
ciento cincuenta mesas bipersonales, cien mesas de comedor 
de cuatro plazas y ciento cuarenta mesas redondas de pár­
vulos, a los precios unitarios que figuran en el expediente, 
siendo cargo el importe a que asciende el gasto de ,e~ta 
fabricación de mobiliario, de 147.250 pesetas, al credlto 
consignado en la partida 506 del vigente ]Jresupue~to. 

101. Librar a doña Engracia Díez, Directora de la 
escuela graduada de niñas de la calle de San Agustín, 14, 
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la cantidad de 1.000 pesetas para la adquisición de material 
con destino a las clases de Iniciación Profesional y Corte 
y Confección allí establecidas, siendo cargo la expresada 
suma a la partida 506 del vigente presupuesto. 

102. Aprobar el presupuesto, formulado por la Técnica 
municipal, importante 105.950,07 pesetas, para realizar obras 
de reparación en el grupo escolar José Zorrilla, adjudicán­
dose dichos trabajos al contratista don Santos Izquierdo 
Recio, sobre los precios tipo fijados en el presupuesto, con 

, cargo el gasto que implica al crédito consignado en la par­
tida 645 del vigente presupuesto. 

103. Aprobar el presupuesto, formulado por la Técnica 
municipal, importante 4.839,45 pesetas, para realizar obras 
de reparación en la escuela graduada de niñas Dulce Nom­
bre de María, del Puente de Vallecas, adjudicándose dichos 
trabajos al contratista don José Limones Caro, con la baja 
del 6 por 100 sobre los precios tipo fijados en el presu­
puesto, siendo cargo el gasto que implica, deducida la baja 
correspondiente, al crédito consignado en la partida 645 del 
vigente presupuesto. 

104. Aprobar el presupuesto, formulado por la Técnica 
municipal, importante 107.227,38 pesetas, para realizar obras 
de reparación en el grupo escolar Nuestra Señora de la 
Almudena, adjudicándose di c h o s trabajos al contratista 
Luque y Bas (S. A .), con la baja del 1,5 por 100 sobre los 
precios tipo fijados en el presupuesto, siendo cargo el gasto 
que implica, deducida la baja correspondiente, al crédito 
consignado en la partida 645 del vigente presupuesto. 

105. Aprobar el presupuesto, formulado por la Técnica 
municipal, importante 93.255,10 pesetas, para realizar obras 
de pintura y reparación en el grupo escolar Tomás Bretón, 
adjudicándose dichos trabajos al contratista don Andrés 
González Enguita, con la baja del 2,25 por 100 sobre los 
precios tipo fijados en el presupuesto, siendo cargo el gasto 
que implica, deducida la baja correspondiente, al crédito 
consignado en la partida 645 del vigente presupuesto. 

106. Aumentar los alquileres que se vienen satisfacien­
do por el arrendamiento de escuelas en una finca sin núme­
ro de la calle de Sopeña, barrio de Villaverde, en la cantidad 
de 150 pesetas anuales, por aplicación del decreto del Mi­
nisterio de Justicia de 6 de septiembre de 1961, siendo cargo 
el expresado gasto a la partida 508 del vigente presupuesto. 

Proposición 

107. Tomar en consideración una, del ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Abastos, interesando se 
suplemente en 1.500.000 pesetas el crédito para reparaciones 
en los distintos Mercados municipales, con cargo al capí­
tulo II, artículo único, concepto 80, partida 581, del vigente 
presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

108. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 2 del corriente, proponiendo la autorización para dis­
poner de la suma de 8.000.000 de pesetas, importe en que 
se calcula el déficit de Tesorería en el presupuesto de explo­
tación de la Empresa Municipal de Transportes durante el 
corriente mes, con cargo a la póliza suscrita en el Banco 
Urquijo, en virtud del acuerdo plenario de 28 de junio 
último, en la forma y con los requisitos acostumbrados, 
formalizándose por las Secciones de Contabilidad y Gastos 
de la Intervenci6n General las operaciones contables corres­
pondientes. 

109. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo se inserte en el periódico 
de los Estados Unidos S. T. Louis Post-Dispatch y en la 
revista Hablemos, de amplia difusión en toda América espa-

ñola, de un ~uarto y un quinto de página, donde se recoge­
rán los problemas de la capital, siendo cargo el gasto, de 
949 dólares, a la partida que determine la Intervención 
Municipal. 

110. Aprobar una mOClOn de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo autorizar nuevamente la admisión por el J uz­
gado Especial Depurador del personal de este Ayunta­
miento de las instancias y declaraciones juradas formuladas 
por los funcionarios u obreros que, por no haberlas pre­
sentado conforme a lo dispuesto por los acuerdos de 16 de 
abril de 1942 y 30 de abril de 1952, fueron dados de baja 
definitivamente en virtud de lo dispuesto por los acuerdos 
plenarios últimamente citados; pudiendo presentarse las 
instancias solicitando la apertura de expedientes de depu­
ración y las correspondientes declaraciones juradas, como 
máximo, hasta el 30 de septiembre del corriente año; de­
biendo ratificarse por el Ayuntamiento Pleno. 

111. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conlformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal, se contraiga un gasto total de pese­
tas 194.750, con cargo a la partida 737 del vigente presu­
puesto, para abonar a un ganadero de Jerez de la Frontera 
el importe de la adquisición de diez caballos, necesarios 
para el Escuadrón de Policía Municipal, a razón de 18.500 
pesetas cada uno, según factura, más 9.750 pesetas por 
gastos de transporte. 

Cultura 

112. Se dió cuenta de una propuesta concebida en los 
siguientes términos: 

Aprobar, una vez que han sido cumplidos los trámites 
preceptivos; la realización de unos festivales populares de 
teatro, de acuerdo con las siguientes estipulaciones: 

1. Contenido de los festivales. 
Los festivales consistirán en la celebración de veinte 

representaciones populares de teatro y coreografía, distri­
buídos en la siguiente forma: 

Cinco funciones en cada uno de los distritos de Valle­
cas, Ventas, Chamartín y Carabanchel. 

El precio de entrada para dichas funciones será de 
10 y cinco pesetas, instalándose un mínimo de 1.500 sillas. 

El importe de la entrada será entregado a las Juntas 
de Beneficencia de los citados distritos. 

El adjudicatario reservará, para los compromisos muo 
nicipales, el número de localidades que se determine por 
el Ayuntamiento. 

La Intervención Municipal designará un funcionario de 
la misma para el debido control de la taquilla. 

2. Forma de realización. 
La realización de los festivales será mediante concierto 

directo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 311-c) de 
la ley de Régimen local y en el artículo 41-3 del regla­
mento de Contratación, en concordancia con el artículo 42-3 
del mismo reglamento. 

3. Adjudicación. 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, 

se adjudica la realización de los festivales a don Gustavo 
Pérez Puig, que representa a la compañía de Teatro de 
Humor, dirigida por él mismo; a la compañía de Tirso 
de Molina, dirigida por don Modesto Higueras, y a la com­
pañía Lope de Rueda, dirigida por don Javier Armet. 

4. Gastos. 
El Ayuntamiento abonará al adjudicatario, exclusiva­

mente y por todos los conceptos, la cantidad de 1.000.000 
de pesetas, como importe total de las representaciones 
a realizar; la entrega se llevará a cabo en la forma que 
se indica a continuación, corriendo, por tanto, a cargo del 
adjudicatario todos los gastos que estas representaciones 
originen, sin que en ningún caso pueda reclamar mayor 
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cantidad que la que se determina en este apartado, ni por 
cualquiera otra causa o motivo: 

350.000 pesetas, a la adopción de este acuerdo. 
350.000 pesetas, al término de la décima represen­

tación. 
Las 300.000 pesetas restantes se entregarán al final de 

las representaciones. 
Para el cobro de cualquiera de las cantidades anterior­

mente citadas será imprescindible el visto' bueno de la 
Concejalía Delegada. 

5. Aplicación presupuestaria del gasto. 
La suma de 1.000.000 de pesetas, importe del total (le 

las representaciones, será cargo, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al crédito consig­
nado en la partida 527, "Colaboración del Ayuntamiento 
en la organización de representaciones del Gran Teatro" , 
del vigente presupuesto general ordinario de gastos. 

Y se acordó autorizar la celebración de funciones hasta 
un importe total de 500.000 pesetas, incluyendo el distrito 
de Arganzuela-Villaverde entre los designados; que la re­
caudación que se obtenga sea ingresada en fondos munici­
pales, y que se conceda un anticipo a cuenta de 100.000 
pesetas, por medio de la Habilitación de Régimen interior; 
debiendo ser ratificado este acuerdo por el Ayuntamiento 
Pleno en la primera sesión que se celebre. 

Deportes y Festejos 

113. Disponer que el Ayuntamiento abone la cantidad 
de 6.900 pesetas, importe a que ascienden los daños cau­
sados por uno de los caballos de la Brigada Blindada 
Montesa número 1 al coche Seat M-128577, al regresar 
del desfile procesional del Corpus Christi; debiendo pasar 
el expediente a informe de la Intervención Municipal, para 
que ésta señale el crédito al que pudiera ser cargo la refe­
rida suma. 

Circulación y Tránsito 

114. Se dió cuenta de una propuesta interesando que, 
previa tramitación reglamentaria, se habilite el crédito su­
plementario de 400.000 pesetas para la adquisición de dos 
vehículos Land-Rover, de chasis corto, destinados a la reti­
rada de los estacionados indebidamente en la vía pública. 

Y se aprobó provisionalmente, hasta que sea ratificada 
por el Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que cele­
bre; debiendo pasar a inf,orme de la Intervención Mu­
nicipal. 

115. Se dió cuenta de una propuesta interesando que, 
previa tramitación reglamentaria, se habilite el crédito su­
plementario de 1.837.881 pesetas, a fin de atender parte 
del gasto del vestuario del año 1962 del personal antiguo del 
Cuerpo de Policía Municipal, y el resto para completar las 
obligaciones del año actual. 

Y se aprobó provisionalmente, hasta que sea ratificada 
por el Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre, 
debiendo pasar a informe de la Intervención Municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

116. Designar a la Maestra municipal doña María de 
los Angeles de la Cruz Juste como Directora interina 
del grupo escolar dependiente del Patronato Municipal Es­
colar San Eugenio y San Isidro, en la vacante por jubi­
lación voluntaria de doña Nieves Pastor Bardavío. 

Proposición 

117. Del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del 
distrito de ChamartÍn interesando el inmediato desalojo 
del grupo escolar dependiente del Patronato Municipal Es-
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calle del Pradillo, de propiedad municipal, y que se indem_ 
nice a cada una de las familias afectadas con la cantidad 
de 25.000 pesetas. 

Y se acordó tomarla en consideración y darle la trami­
tación reglamentaria; debiendo pasar a informe de la J nter­
vención Municipal. 

118. Quedar enterada de un escrito de la Dirección 
General de Seguridad participando la extraordinaria deci­
sión con que actuó el Guardia de Policía Municipal don 
Julio Martín González, que habitualmente presta sus ser­
vicios en el cruce de la calle del Correo con la P uerta del 
Sol y calle Mayor, con ocasión del criminal atentado que 
se perpetró el pasado día 29 en el Negociado de Pasa­
portes de dicha Dirección General; acordándose, asimismo 
hacer constar en la hoja de servicios del interesado la feli~ 
citación de la Dirección General de Seguridad y del Ayun­
tamiento por su extraordinaria conducta, proponerle para 
la concesión de la Medalla de Madrid y concederle una 
gratificación extraordinaria de 5.000 pesetas; debiendo serie 
comunicado este acuerdo, si bien de forma provisional has­
ta que sea ratificado por el Ayuntamiento Pleno, pasá~dose 
a la Intervención Municipal y a las Comisiones corres­
pondientes. 

119. Quedar enterada de los siguientes escritos: 
Uno, del Nuncio Apostólico de Su Santidad en Es­

paña, agradeciendo el pésame de la Corporación por el 
fallecimiento de S. S. el Papa Juan XXIII, y la felicita­
clOn por la elección y coronación del nuevo Sumo Pon­
tífice, Paulo VI, felizmente reinante. 

<?tro, del AYl1l;tamiento de Gascueña de Bornoba (Gua­
d~I~Jara), ag:a~ectendo el acuerdo de la Corporación Mu-
111ctpal madnlena de dar el nombre de Gascueña a una de 
las nuevas vías públicas de la capital de E spaña; y 

Otro, en el mismo sentido, del Ayuntamiento de Fuen­
telencina (Guadalajara). 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

°1"1"1"1,°1"1""''''1''1''1,·,,',,°'''1'''''1,°1''''°l,'U'I,'U'I"I"I""'I"I"I,'I"I"""""'I"I,""""",""',"" """ ""U"",,"" 

Alcaldía Pre.idenc ia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jUrídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Covadonga, Sociedad anónima de Seguros, para oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 20. 

Aislamientos Rheinhold Mahla (S. A.), para domicilio 
social provisional en la calle del General Yagüe, 8. 

Compañía Ibérica de Detergentes (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la avenida del Generalísimo, 20. 

Citroen Hispania (S. A .), para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 20. ' 

Don Hernando Calvo Pérez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Guadarrama, 2. 

Don José Pérez Lage, para instalar mesas de billar, elec­
trónica y futbolines en la calle del General Ricardos, 128. 

Don Eusebio Martín Lenza, para venta de muebles en 
la calle del General Ricardos, 104. 

Doña María Cabello Luengo, para librería y venta de 
artículos de escritorio en la calle de José Lázaro Galdeano, 
número 2. 
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Richfield Sahara Petroleum Company, para oficinas y do­
micilio social en la calle de Fortuny, 12. 

Don Anastasia López González, para frutería en la calle 
de la Cava de San Miguel, 2. 

Don José Abad Sil, para tienda de ultramarinos en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 312. 

Don Feliciano Ortiz Herrero, para salón de billares en 
la calle de los Aprendices, 4. 

Doña Rosario Silva Piña, para agencia de transportes 
en el paseo Imperial, 45. 

General de Transistores Española (S. A.), para domici­
lio social y oficinas en la avenida de José Antonio, 84. 

Don Joaquín Ardura Retana, para casquería en el Mer­
cado de Jesús del Gran Poder, banca 52, 

Don Apolinar Labrado V inuesa, para frutería en el Mer­
cado de Jesús del Gran Poder, banca 64. 

Don Gustavo Santo Falagan, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado -ele Jesús del Gran Poder, banca 75. 

Don Basilio Arroyo Jiménez, para frutería en el Mer­
cado de Tesús del Gran Poder, banca 5. 

Don F rancisco Benito Alonso, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 52. 

Don Jesús González Díaz, para frutería y verdulería en 
la calle de Juan Duque, 40. 

Explotaciones Agropecuarias Castilla (S. A.), para domi­
cilio social en la avenida de José Antonio, 32. 

Don Luis Esteban Domingo, para colegio academia en 
el barrio de Moratalaz, polígono G, número 750. 

Doña María Antonia Fernández López, para colegio en 
la calle de N avalmoral de la Mata, 8. 

Talleres Ansarino (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Miguel Angel, 19. 

Don Gonzalo Arenas de la Gama, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de la Maquinaria, 11. 

Don José Aranda Marín, para venta de artículos de lim­
pieza en la avenida del Marqués de Corbera, 44. 

Don Pablo Martínez Arce, para pescadería en la calle 
de Marcenado, 42. 

Don José Sánchez Escobar, para cacharrería en la calle 
de la Virgen del Lluch, 75. 

Doña María del Carmen García García, para colegio en 
el barrio de Moratalaz, polígono G, número 15. 

Don Evaristo García Avila, para venta de comestibles 
en la calle de Zaldívar, 7. 

Don José Merchán Martín, para venta de libros en la 
calle de la Virgen del Puerto, 43. 

Don Julián Pérez Ibáñez, para venta de calzado en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 7. 

Don Mariano Pérez Moreno, para colegio academia en 
la calle de la Virgen de los Reyes, 28. 

Aparatos Musicales Automáticos, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Val derribas, 73. 

Doña Trinidad Sánchez Elvira, para venta de artículos 
de limpieza y calzado en la calle de Vicente Bautista, 15. 
. Don Manuel Rubio García, para venta de artículos de 

hmpieza en la calle de la Virgen de la Oliva, 3. 
Don Angel Comenarejo Romera, para frutería y verdu­

lería en la calle de la Virgen de la Oliva, 7. 
Don Francisco Esteban Rodríguez, para bodega en la 

calle de la Virgen del Puerto, 47. 
Don Pedro Ortiz Díaz, para cacharrería en la calle del 

Tucán, 19. . 
Don Ramón Arroyo Ciro, para abacería en la calle de 

Truya, 102. 
. Don Emilio Collado Jiménez, para tienda de ultrama­

nnos en el sector de la Quintana, tienda 3. 
Don Lucas González Carretero, para venta de muebles 

en la calle de Santa Felicidad, 35. 
Don Manuel Pérez Córdoba, para sastrería en la calle 

de San Vicente Ferrer, 19. 

Don Eusebio Navas Collado, para oficina de contratista 
en la calle de Santiago Bernabéu, 10. 

Organización Eurohotel Española (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Santo Domingo de Silos, 8. 

Don Luis Segura Cremades, para pastelería en la plaza 
de Santo Domingo, sin número. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para despacho de 
pan y bollos en la calle de San Cándido, 1. 

Don Pablo García García, para frutería y huevería en 
la calle de Santa Ana, 3. 

Arca (S. A.), para domicilio social en la avenida de la 
Reina Victoria, 16. 

Echazarra y Compañía (S. L.), para oficinas en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 55 . 

Don Félix de Matías Vegas, para taberna en la calle de 
San Leopoldo, 36. 

Don Mariano Antoranz Robledo, para frutería y hueve­
ría en la calle de San Emilio, 28. 

Don Feliciano Rincón Martín, para taberna en el barrio 
del Pilar, calle Primera, 11. 

Doña Carmen Gómez Parra, para agencia de noticias 
en la plaza del Marqués de Comillas, 4. 

Doña Cándida Vidal Jiménez, para frutería en la calle 
de Marcenado, 42. 

Don Francisco Caparrós Mota, para oficina de contra­
tista en la calle de Montoya, 4. 

Don Víctor Bermúdez Martín, para taberna en la calle 
de María Bosch, 16. 

Doña Carmen Colás Venegas, para taller de modista en 
la calle de Malasaña, 12. 

Don Afrodisio Martínez Espeso, para taberna en la calle 
de la Virgen de Begoña, 2. 

Don Julio Muñoz Saavedra, para despacho de pan en 
la calle del Tejar de la Pastora, 5. 

Orejón Hermanos, Comunidad de Bienes, para domici­
lio social en la plaza de los Mostenses, 1, 2 y 4. 

Don Enrique Sánchez Parada, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Resinería, 6. 

Agro Obras (S. A.), para domicilio social en la calle 
de los Reyes Magos, 2. 

Don Aurelio Limón. Sanz, para balanzas y básculas en 
la calle de las Peñuelas, 11. 

Don Fernando Medel González, para oficinas en la calle 
de Palafox, 19. 

Don Antera José Rivas Calleja, para venta de artículos 
de mercería en la calle del Puerto de la Morcuera, 36. 

Keluba (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Prim,5. 

Doña Encarnación Balaguer Fernández, para venta de 
comestibles en la calle de Peironcely, 19. 

Río Verde (S. A.), para domicilo social en la calle de 
la Princesa, 1. 

Don Ernesto de la Vega Serrano, para venta de calzado 
en la calle de Toledo, 51. 

Doña Amparo Temiño Benito, para venta de retales en 
la calle de las Arenas, 1. 

Don Francisco Ranz Martín, para camisería y venta de 
géneros de punto en la calle del Bastero, 3. 

Suministros Eléctricos Pla Font, para almacén y oficinas 
en la calle de Julián Camarilla, 19. 

Cerámica (S. A.), para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 35. 

Don Manuel Ortega Morales, para venta de comestibles 
en la avenida del Monte Igueldo, 92. 

U nión Comercial Belgo Española, para oficinas en la 
calle de Gabriel Lobo, 6. 

Saccone Speed (S. A.), para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 66. 

Don Julio Matías Moreno, para tienda de ultramarinos 
en el barrio del Pilar, calle Dos, número 11. 
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Doña Lucía Celado Rodríguez, para tienda de ultrama­
rinos y venta de fiambres en la calle de Hermenegildo 
Bielsa, 15. 

Don Jesús Rojas Reyes, para taberna en la Colonia Agrí­
cola, 140. 

Doña Clara Molinello Feiganés, para peluqllería de seño­
ras en la calle de Emilio Muñoz, 7. 

Don Angel Fernández Montejo, para mercería en la calle 
de Esperanza Carrascosa, 38. 

Don Frutos González García, para venta de tejidos en 
la calle del Duque de Alba, 7. 

S. O. C. O. L. I. N., (S. A), para domicilio social en 
la avenida del Generalísimo, 35. 

Cosmos Inversora (S. A), para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 35. 

Doña Alicia del Bosque Rodríguez, para venta de apa­
ratos de uso doméstico en la calle de Benadalis, 6. 

Don Vicente de Obesso Serrano, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la ampliación de la Colonia de 
San Francisco, bloque 14. 

Don Em;ique Aleagar Deltell, para chamarilería en la 
calle del Carnero, 2. 

Don Simón Garda Sampayo, para bodega en la calle de 
Doña Berenguela, 29. 

Doña Isabel Tarilonte Revilla, para venta de vinos co­
munes en la calle de Embajadores, 126. 

Compañía Genera! de Pesquerías, para domicilio social 
y oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Don Fausto Portalín Roncero, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia de Caño Roto, 7. 

Don Gerardo Cordón Alonso, para oficinas en la calle 
de Hernán Cortés, 18. 

Doña Elisa Palomo Pérez, para venta de despojos en 
el Mer~ado de Jesús del Gran Poder, banca 4I. 

Don J ulián Sánchez Martín, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 68. 

Don Benigno Blanco Jaquete, para casquería en el Mer­
cado de Jesús del Gran Poder, banca 38. 

Don Mariano López Zarzuela, para carnicería en el 
Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 46. 

Doña Marina París Antelo, par.a venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 56. 

Don Elías Hernández Vaquero, para venta de frutas y 
verduras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 66. 

Don Exuperancio López Laguna, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
banca SI. 

Garrido y Gibaja (S. R. C.), para venta de artículos de 
escritorio en la calle de Lope de Haro, 18. 

Don Carlos Fernández Saura, para venta de materiales 
de construcción en el camino viejo de Leganés, 157. 

Iceberg (S. A.), para venta de hielo en la calle de los 
Lanceros, 9. 

Doña Juana Torres Torres, para pensión en la calle de 
la Flor Baja, S. 

Panificad ora la Almenara, para despacho de pan en el 
paseo Imperial, 27. 

Doña Paula Carrillo Díaz, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de José Arcones Gil, 102. 

Don Luis Menéndez Quílez, para fábrica de churros y 
patatas fritas en la calle de Jaime Hermida, 3. 

Don Francisco Bru Martí, para venta de helados en la 
calle de Juan de Urbieta, 17. 

Don Pablo Mangas Santos, para peluquería de caballeros 
en la calle de Juan de Urbieta, 33. 

Don Andrés Gómez López, para peluquería de señoras 
en el barrio del Pilar, número 14. 

Doña Florentina N evado González, para venta de hue­
vos, aves y caza en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
banca 42. 
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Urbanizadora de Levante (S. A.), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Luda Moya Hernández, para despacho de pan 
y venta de bollos en el camino de la Laguna, 76 y 78. 

Don Manuel López Torres, para peluquería de caballe­
ros en el barrio del Pilar, calle Dos, bloque 3, casa 21. 

Don Antonio L10pis Ponce, para peluquería de señoras 
en la Colonia de Valdezarza, 1. 

Don José Antonio Gorgoza, para taberna en la calle de 
la Escalinata, 6. 

Don Ignacio Sánchez Matallana, para cacharrer ía y venta 
de juguetes en la calle de la Ebanistería, 16. 

Don Francisco Muñoz Ribagorda, para taberna en la 
calle de Peñafiel, 2. 

Don Amable González Guardado, para venta de aceitunas 
en la calle de Matilde Hernández, 37. 

Don Juan Cinta Merchán, para taberna en la avenida 
del Monte Igueldo, 63. 

Don Gabriel Cordero Macarro, para venta de helados 
en la avenida del Monte Igueldo, 83. 

Don Angel Cordero Martín, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Papelería, 10. 

Don Manuel Diéguez, para taberna en la calle de la 
Sierra de Alcaraz, 36. 

Don Julián ·Guillermo Delgado, para venta de vinos y 
aceites en la calle de Tarragona, 3. 

Don Eugenio Rincón Garda, para bodega en la calle de 
Antonio Salvador, 34. 

Don Vicente Galán Godoy, para depósito cerrado en la 
calle de Carlos Arniches, 7. 

Don Vicente Belerano Canales, para venta de hielo en 
la calle de Francisco Ruiz, 6. 

Don Manuel Rueda Rodríguez, para venta de artículos 
de escritorio en la calle del General Ricardos, 186. 

Don Mariano Díaz Alonso, para taberna en la calle de 
Jaime el Conquistador, 15. 

Don Crescencio Tardón Garda, para pescadería en el 
sector de la Quintana, galería comercial, tienda 11. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Ladislao Miño Sanz, para garaje de motocicletas 
en la calle del Molino de Viento, 23. 

Don Arturo Romero Pérez, para garaje de motocicletas 
en la calle del Duque de Módena, 4. 

Don Diego Abad Rufo, para cafetería en la Colonia de 
San Cristóbal de los Angeles, sin número, bloque 312. 

Don Angel Valdés Muñis, para ebanistería en la calle 
de las Tintas, S. 

Don Francisco Jiménez Cuevas, para garaje en la carre­
tera de Leganés, 20. 

Don José Rueda Cauto, para talleres mecánicos en la 
calle de Isabelita Usera, 3. 

Don Andrés Asensio Sanz, para garaj e particular . en 
la calle del Cordón, 6 y 8. 

Don Emilio Malina Ortega, para carpintería mecánica 
en la calle de Pedro Campos, 15. 

Don Faustino Salas Barrio, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San Fernando, cajones 32 y 33. 

Doña Antonia Rodríguez García, para garaje en la calle 
de Isabelita Usera, 58. 

Don Angel Garda Contreras, para taller de reparaciones 
t11 la calle de Pando, 2. 

Industrias Orbi (S. A.), para domicilio social y fábrica 
de aparatos eléctricos en la calle de San Enrique, 7. 

Elster (S. A), para venta de radiadores en la calle de 
Luis Mitjáns, 26. . 

Don Tomás Díaz Rosado, para taller de reparación de 
motocicletas en la calle de Peironcely, 15. 
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Borgward I so Española (S. A.), para taller de montaje 
de automóviles y motocicletas en la calle del Zorzal, sin 
número. 

Doña Teófila Núñez González, para carnicería y salchi­
chería en la calle de ·Manuel Fernández y González, 10 y 12. 

Don Manuel López Alonso, para taller con torno de 
instalaciones eléctricas en la calle de Lope de Vega, 3. 

Don Luis Díaz Añoro, para instalar ambigú en el cine 
Capri en la calle de Narciso Serra, 8. 

Maderas Bario (S. L.), para almacén de maderas en la 
calle de Manuel Fernández Caballero, 4 y 6. 

Don Salvador Allende García, para taller mecánico en 
la calle de las Parvillas, 4. 

Don Faustino Martín Díez, para bar en la calle de Bravo 
Murillo, 386. 

Don E duardo Batlle Serrat, para fábrica de artículos de 
plástico en la avenida de Pedro Díez, 10. 

Doña Natividad Olazábal, para despacho de tinte y taller 
de planchado, como cambio de nombre, en la calle de To­
ledo, 83. 

Don Federico del Monte Martín, para taller de marmo­
lista en la calle de Oñate, 14. 

Don Bernabé Alonso Muñoz, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Ricardo Damas, 19. 

Don Ricardo D. Esparcia, para taller de ajuste en la 
calle de Nicolás Sánchez, 108. 

Don J uan Aroca Rivera, para taller de ajuste en la calle 
del Olvido, 52. 

Don Manuel Alonso Acejos, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Barceló, 35. 

Don Pablo Garrido Arévalo, para carpintería mecánica 
en la calle de Martínez, 8. 

Construcciones Mariano Bravo, para herrería cerrajería 
en la calle de los Pinos Alta, 1Ol. 

Doña Encarnación Criado Contreras, para fábrica de 
embutidos en la glorieta de Quevedo, 5. 

Don Joaquín Moral Suárez, para venta de artículos de 
electricidad en la calle del Tribulete, 18. 

Don Manuel Alvarez Anque!a, para carpintería mecá­
nica en la calle de Felipe Castro, 54. 

Ayora y Masava (S. A), para almacén y venta de papel 
por mayor en el paseo de! General Primo de Rivera, 14. 

Don Francisco Baz García, para confitería pastelería en 
la calle del Cañaveral, 87. 

Don J ulián Ruiz Espiga, para fábrica de pan en la calle 
de la Alfalfa, 14. 

Don Joaquín VilIares Martín, para bar en la calle de 
Valderribas, 23. 

Don Alejo Migueles Migueles, para café bar en la calle 
de Silvia Abad, 4. 

Don Arturo Lanz Esteban, para taller de reparación de 
calzado, como cambio de nombre, en la calle de Mantuano, 
número 37. 

Don Miguel Suárez Fernández, para taller de sacador 
de fuego en la calle del Pradillo, 15. 

Don Carmelo García Aparicio, para taller de ajuste en 
la calle de! Aligustre, 22. 

Don Julio Martín Gascón, para fábrica de bollos en la 
calle de Ramón Lu j án, 58. 

Don José Luis García, para casquería en la calle de Este­
ban> Zanzano 2 

Don Vic~nt~ Natural Ariza, para venta de aparatos de 
radio en e! barrio del Pilar, tienda 1-A 

DENEGACIONES 

Don Teodoro Alonso Cañas, para lechería en la calle de 
Tablada, 4l. 

Doña Felicitas Santamaría, para trapería en la calle de 
Joaquín Dicenta, 10. 
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Don José Palacios Morán, para fábrica de embutidos 
con cámaras frigoríficas en la plaza de la Cebada, 12. 

C. O. R. E . S. A, para almacén de productos alimen­
ticios en la calle de Mesena, 45. 

Don José Parrilla García, para carpintería en la calle de 
Pedro Tejeira, 29. 

Don Ignacio Llorente San, para casquería y venta de 
hielo en la calle de Marina Usera, sin número. 

Don José Jiménez Navarro, para ebanistería mecánica 
en la calle de Antonio Casero, 14. 

Madrid, 5 de agosto de 1963.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMAt"Í, Conde de Mayalde. 

'I"I"I""'I,'U'U'I,'"'II' \"I"I"\"\"\"I,',,,\,'"',,,\,'U',, ',, ',,',,',,'II',,',,'I,',,',,',,',,'I,'I,' \"," ," ,, '," \"\" \'·U'I"I.'\"I'· 

Secretaría General 

ANUNC I OS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Medina 
Mayo proyecta establecer una chamarilería en la casa número 1 de 
la calle de San Fide!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a,..- contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de ' julio de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sanz 
Pérez proyecta establecer un almacén para la compraventa de hierros 
viejos en la casa número 6 de la calle de la Solana de Opañe!. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar ciesde el de la techa de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anselmo Polo 
San Martín proyecta establecer un taller de sastre artesano en la 
casa número 13 de la plaza <fe Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. ' 

Madrid, 1 de agosto de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Anuncia­
ción de la Cuerda López proyecta establecer un garaje en la casa 
número 86 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

>1< * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Gtitié­
rrez Alonso proyecta instalar una fábrica de corte de ladrillos en 
la casa números 142 y 144 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo 
Alambileoga proyecta establecer un taller de herrero cerrajero en la 
casa número 8 de la calle del General Orgaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 2 dé agosto de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco de la 
Cruz Muñoz proyecta ampliar su taller de broncista sito en la casa 
número 34 de la calle de la Palma. 

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Darío L10rente 
Linares proyecta establecer un garaje con elementos de trabajo en 
la casa número 66 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teófilo Escu­
dero Quintero proyecta establecer una fábrica de camas y muebles 
metálicos en la casa número 4 de la calle de Santa Matilde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* ;;: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industria Química 
Hispano Norteamericana proyecta establecer un laboratorio y fábri­
ca de productos químicos en la casa número 57 de la calle de Méndez 
Alvaro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERA S. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUl11clpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Guijarro proyecta establecer una ebanistería mecánica en la casa 
número 155 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

:!:; * * 

En . cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Iglesias 
Covisa proyecta' establecer una cafetería en la casa número 30 de la 
calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Leal Ochoa, proyecta establecer un depósito cerrado de maderas 
en la casa número 43 de la calle de Jacinto Benavente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViJIa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Cid 
Parra proyecta establecer una chatarrería en la casa número 15 
del camino de Polvoranca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenci~, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació¡; 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

Empresa Municipal de Transportes 

VENTA DE AUTOBUSES USADOS 

Esta Empresa saca a concurso público la enaj enación de: 
Autobuses usados marca Pegaso, 140 ev., de un piso. 
Autobuses usados marca Leyland O. P. D. 2, motor 0.600, de 

dos pisos. 
El pliego de condiciones se halla expuesto en el cuadro de avisos 

de esta Empresa, colocado en la planta baja de sus dependencias, 
sitas en la calle de Alcántara, 24, Madrid, y a disposición de los inte­
resados, en el Servicio de Compras de la misma, tercera planta, y se: 
enviará por correo a quien lo solicite. 
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Notas informativas del mes de julio 

Día 4.-En el salón de recepciones del Ayuntamiento 
se celebró el acto de imposición de la Medalla de Oro de 
Madrid al Mayor General don José Caldara, Jefe de la 
Misión militar Norteamericana en España. Al acto asistie­
ron el Ayuntamiento en pleno, el Embajador de los Estados 
Unidos y señora de James F. Wordward y alto personal 
de la Embajada y de l.a Misión militar Norteamericana. 

Tras la lectura por el Secretario general de la Corpora­
ción, señor Fernández Villa, del acuerdo del Ayuntamiento, 
el Conde de Mayalde pronunció unas palabras, en las que 
dijo que este acto era de gran satisfacción para la Corpo­
ración y para los amigos del General Caldara, pero al 
mismo tiempo un poco triste "porque estos amigos van 
a dej arnos". Destacó que las relaciones entre las Fuerzas 
Aéreas Norteamericanas y el pueblo de Madrid han estado 
presididas por la más absoluta cordialidad. 

Entre grandes aplausos, el Alcalde impuso la Medalla 
al General Caldara, que en emotivas frases expresó su 
gratitud al Alcalde y al Ayuntamiento de Madrid, y dijo 
que este honor correspondía por igual a cuantos con él 
han colaborado en la Misión militar. 

- En la Tenencia de Alcaldía de Universidad se veri­
ficó el acto de toma de posesión de don Francisco Muñoz 
Lusarreta, como Teniente de Alcalde, en sustitución de don 
José María Gutiérrez del Castillo, que como Primer Tenien­
te de Alcalde ha pasado a regir el distrito del Centro. 
Asistieron al acto el Jefe de F. E. T. y de las J. O . N. S. 
del distrito, Curas párrocos, Delegados locales, Junta de 
Beneficencia y personal de la Tenencia de Alcaldía. 

El. señor Gutiérrez del Castillo, tras hacer un breve re­
Sumen de su actuación durante nueve años como Teniente 
de Alcalde del distrito, destacó la colaboración recibida de 
las a~toridades política y religiosa del mismo, así como del 
personal municipal. 

El señor Muñoz Lusarreta solicitó la colaboración de 
todos>, y prometió su esfuerzo para continuar la línea que 
había sido trazada por su antecesor, y, por último, anunció 
el nombramiento del señor Gutiérrez del Castillo, vecino 
del distrito, como Vicepresidente de la Junta de Benefi­
cencia del mismo. 

Día 5.-El Alcalde, Conde de Mayalde, inauguró la Ex­
posición de Encuadernadores Españoles Contemporáneos, 
instalada en el Museo Municipal. 

El acto se inició con unas palabras del Director del 

Museo, señor Pastor, en las que puso de relieve la ayuda 
municipal recibida para realizar la Exposición y la gran 
sensibilidad del Alcalde para toda manifestación de tipo 
cultural. A continuación intervinieron el Concejal Delegado, 
señor Lostáu, y el encuadernador señor Brugalla, y, final­
mente, el Alcalde de Madrid declaró inaugurada la Expo­
sición. 

Estuvieron presentes en el acto, entre otras personali­
dades, la Duquesa de Pastrélna, la señora de Gutiérrez del 
Castillo y Directora del Círculo Medina, que colaboró acti­
vamente en la selección de las obras expuestas; don Julián 
Pemartín, don Daniel Vázquez Díaz, don Juan José Fer­
nández-Villa y don Agustín Gómez Iglesias. 

- Todos -los Jefes del Ayuntamiento de Madrid, presi­
didos por el Secretario general de la Corporación, señor 
Fernández-Villa, visitaron en su despacho al Alcalde. Conde 
de Mayalde, para felicitarle con motivo de su XI aniversario 
al frente de la Alcaldía. 

El señor Fernández-Villa, en nombre de todos los fun­
cionarios, felicitó al Alcalde, lamentando no haberlo podido 
hacer en su día, debido a la operación quirúrgica que sufrió 
el Conde de Mayalde. Agradeció, asimismo, al Alcalde el 
interés que se había tomado en los trabajos de elaboración 
y discusión del proyecto de ley ' de mejora de salarios a la 
Administración local, así como toda su labor en favor del 
pueblo de Madrid. 

Contestó el Conde de Mayalde para agradecer la feli­
citación, y resaltó la colaboración que le habían prestado 
siempre los funcionarios del Ayuntamiento, de quienes hizo 
un gran elogio por su competencia, rectitud, y. sobre todo, 
por el amor que siempre habían demostrado a la Corpo­
ración madrileña. Aludió a la nueva etapa que se abre para 
el Ayuntamiento de Madrid con la promulgación de la Ley 
especial, y recabó de todos su colaboración para que su 
implantación sea un completo éxito. 

Día 6.-En los jardines de Cecilia Rodríguez, del Par­
que del Retiro, el Ayuntamiento ofreció una recepción en 
honor de los participantes en el IX Congreso Internacional 
de Nifros Cantores. Fueron recibidos por el Primer Teniente 
de Alcalde, don José María Gutiérrez del Castillo. Asis­
tieron el Obispo auxiliar de la Diócesis, Doctor García 
Lahiguera, y directivos de las distintas federaciones de 
niños cantores, así como una representación de los mismos. 
La Banda Municipal de Madrid, dirigida por el Maestro 
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Echevarría, ofreció un concierto, y, asimismo, los niños 
cantores de la Cruz de Madera, de París, dirigidos por su 
Director, Padre Roger Delsine, interpretaron diversas can­

ciones. 
Dia 8.-En la Tenencia de Alcaldía del Centro se rea­

lizó el acto de toma de posesión, como Teniente de Alcalde, 
de don José María Gutiérrez del Castillo. Asistieron la 
J unta de Beneficencia, Curas párrocos de las Parroquias 
del Centro, representaciones de comerciantes e industriales, 

- personal de la Tenencia de Alcaldía y otros Jefes muni­

cipales. 
El señor Gutiérrez del Castillo pronunció unas palabras, 

en las que tuvo un emotivo recuerdo para el anterior Te­
niente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, recientemente 
fallecido. Pidió a todo el personal de la casa la máxima 
amabilidad para cuantos madrileños acudieran a las oficinas 
para resolver ~ualquier problema. "Recuerden todos -dijo­
que estamos al servicio del pueblo de Madrid, y, por tanto, 
la amabilidad y la colaboración con todos ha de ser obliga­
damente nuestra permanente consigna." 

Después anunció el nombramiento de la viuda del señor 
Soler para el puesto de la vicepresidencia de la Junta de 
Beneficencia, y expresó su propósito de que fuera ella quien 
rigiera el comedor de Beneficencia del distrito, para el que 
el señor Soler había tenido tantos desvelos. Ofreciéndose 
a todos como amigo, terminó sus palabras, pasando des­
pués a despachar con los encargados de los distintos Ser­
vicios y con el Secretario de la Tenencia de Alcaldía. 

Día 9.-En el salón de actos del Instituto Municipal 
de Educación, y dentro del ciclo organizado con motivo de 
la Exposición de Encuadernaciones Artísticas, pronunció 
una conferencia el Gerente de Artes Gráficas Municipales, 
don Francisco Matallanos. Asimismo, pronunciaron otras 
conferencias el Maestro encuadernador barcelonés don Emi­
lio Brugalla, y el Encuadernador madrileño don Antolín 
Palomino. 

Día 10.-Con motivo de la festividad de San Cristóbal 
cumplimentó al Alcalde un grupo de taxistas, presidido por 
el Delegado Provincial de Sindicatos, señor Fernández 
Cela, y por el Presidente del Grupo Nacional de Taxistas, 
señor Calderón. En el Patio de Cristales, el señor Calderón 
impuso al Conde de Mayalde el "Volante de Oro" ; insignia 
que en su máxima categoría le ha otorgado el grupo de 
taxistas de Madrid. 

Tras unas palabras del señor Fernández Cela, el Conde 
de Mayalde agradeció el homenaje, y dijo que siempre había 
sido afán suyo que el taxista fuera dueño de su propio 
vehículo, y se congratuló de que Madrid fuera en la actua­
lidad una de las ciudades que contaban con el mejor servicio 
de taxis. 

El Alcalde y demás personalidades se trasladaron des­
pués a la plaza de la Villa, donde fueron bendecidos cua­
renta taxis, correspondientes a las licencias concedidas en el 
último sorteo, para conductores asalariados. 

El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, inauguró, 
a última hora de la tarde, las instalaciones deportivas y de 
carácter social que la Empresa Municipal de Transportes 
ha construído en los terrenos que ocupa en el kilómetro 7 
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de la carretera de Fuencarral. Después de bendecidas las 
distintas dependencias e instalaciones por el Obispo auxiliar, 
Doctor García Lahiguera, los invitados recorrieron todo el 
recinto. 

La superficie total que ocupan dos piscinas, campos de 
túbol, tenis, baloncesto, pistas de patinaj e, frontón, parque 
infantil, salas de recreo, biblioteca-salón de actos, capilla 
y gimnasio es de 31.540 metros cuadrados, de los que 1.000 
son edificados. De estas instalaciones serán beneficiarios los 
trabajadores de la Empresa Municipal de Transportes, que 
ha invertido en su construcción cerca de 30 mi llones de 
pesetas. 

En el salón de actos se verificó la imposición de la 
Medalla de oro de la Organización de Educación y Des­
canso al Conde de Mayalde, que la recibió de manos del 
Secretario general de la Organización Sindical, señor La­
mata, en nombre y representación del Ministro Secretario 
general del Movimiento, señor Solís, ausente de nuestra 
capital. 

Previamente pronunció unas palabras el J efe Nacional 
de Educación y Descanso y Primer Teniente de Alcalde, 
don José María Gutiérrez del Castillo, quien después de 
hacer un elogio del Conde de Mayalde y de su interés por 
los transportes de Madrid, anunció que en breve se cons­
truirían dos grupos escolares dedicados exclusivamente a los 
hijos de los servidores de la Empresa Municipal de Trans­
portes. 

Don Pedro Lamata explicó la significación del acto, y re­
saltó la satisfacción que le producía la labor de acercamiento 
social del Conde de Mayalde, que le había hecho acreedor 
a tan preciada distinción. 

Finalmente, el Alcalde dió las gracias por la concesión 
de la Medalla de oro de la Organización, que recibía con 
complacencia y honor, prueba de generosidad inmerecida. 

Recordó que cuando se hizo cargo de la Alcaldía de 
Madrid, uno de los problemas más agudos con los que tuvo 
que enfrentarse fué el planteado por la situación de la 
Empresa Municipal de Transportes. Las dificultades se fue­
ron superando gracias, sobre todo, al formidable espíritu 
de equipo que impusieron los dos Directores que han es­
tado al frente de la Empresa, gracias también a los traba­
jadores que han puesto todo su entusiasmo en el servicio de 
Madrid. Afortunadamente, la Empresa Municipal de Trans­
portes tiene hoy una situación floreciente, a pesar de tener 
las tarifas más bajas del mundo. 

Dedicó después grandes elogios a Educación y Descanso, 
cuya labor, después de firmados los dos convenios colectivos 
suscritos con los productores, ha puesto al servicio de éstos 
su experiencia y asesoramiento. Terminó felicitando a cuan­
tos han intervenido y colaborado en tan interesante tarea, 
y en especial al Canal de Isabel n, que ha cedido parte de 
los terrenos utilizados para las instalaciones inauguradas. 

Recibieron también Medallas de bronce de la Obra de 
Educación y Descanso los miembros del Jurado de Empre­
sas don José García Candín y don Saturnino Vegas de 
la CTUZ. 

Al acto inaugural asistieron también el Vicesecretario 
general del Movimiento, . señor Herrero Tejedor, en repre-
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sentación del Ministro; don 
Pedro Lamata, Secretario ge­
neral de la Organización Sin­
dical; Gobernador civil, don 
Jesús Aramburu; señor Fer­
nández Cela, Jefe provincial 
de Sindicatos; Gene-ales Vi­
llalba y Rueda, Concejales se­
ñores Marqués de Grijalba. 
1\1 oreno Ruiz, De Juana Mo­
vellán y Lillo Orzaes y otras 
personalidades y Jerarquías. 
Recibieron a los invitados el 
Director de la Empresa M t1-

nicipal de Transportes, don 
Carlos B r i ñ i s, . acompañado 
por los miembros del Consejo 
de Administración. 

Día 12. - El Alcalde de 
Madrid, Conde de Mayalde, 
acompañado del Delegado mu­
nicipal de Cementerios, asistió 
a la ceremonia de colocación 
de la primera piedra de la 
nueva Necrópolis de Madrid. 
situada al sur de la ciudad, en 
Carabanchel. 

En el acto habló el Conce­
jal Delegado de Cementerios. 
señor Navarro Sanjurjo, que 
se refirió a la importancia de 
la labor que se acometía. El 
Alcalde felicitó a este Servi-

. cio municipal por la obra que 
ahora se inicia, y que viene 
a resolver un grave problema 
planteado en Madrid. 

Día 13. - El Alcalde de 
Madrid, Conde de Mayalde, 
recibió al Batallón infantil de 
Cádiz, llegado a esta capital 
para cumplimentar, en su fies­
ta onomástica, a la esposa del 
Jefe del Estado, a la Marque­
sa de Villaverde y a su nieta 
Carmencita, que en las pasa­
das fiestas típicas gaditanas 
ocupó el trono de madrina. 
El Batallón, vistosamente uni-

l. El Alca lde examina algunas de la3 
obras expuestas por Artes Gráficas Mu· 
nicipales en la Exposición de Encuader­
nadores Españoles. - 2. El Secretario 
general de la Organización Sindical im­
pone la Medalla de oro de Educación 
y Descanso al excelentísimo señor Conde 
de Mayalde.- 3. Acto de imposición de 
las insignias de la Orden Nacional del 
Mérito del Paraguay al Alcalde, señor 

Conde de Mayalde 
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formado, formó en la Plaza Mayor, desde donde se tras­
ladó hasta la Casa de la VilIa, precedido por Motoristas de 
Policía Municipal. 

En el Salón Gaya, en nombre del Alcalde de Cádiz, 
Marqués de Villapesadilla, el Teniente de Alcalde Delegado 
de Playas y Festejos, don Vicente del Moral, pronunció 
unas palabras de salutación a Madrid, y el Comandante de 
la pequeña unidad hizo entrega al Conde de Mayalde de un 
artístico balandro de plata, con expresiva dedicatoria, que 
la ciudad de Cádiz regala a la capital de España. 

El Conde de Mayalde, al agradecer el obsequio, tuvo 
frases de elogio para el vistoso Batallón gaditano, y rogó 
al señor Del Moral hiciera presente su gratitud al Marqués 
de Villapesadilla, de quien destacó su extraordinaria labor al 
frente de la Alcaldía de Cádiz, y expresó su admiración 
hacia la bella capital andaluza. En el Patio de Cristales, 
el Alcalde de Madrid ofreció un refrigerio en honor de sus 
visitantes. 

Esta unidad infantil fué fundada durante las fiestas típi­
cas gaditanas de este año en honor de su reina infantil, la 
señorita María del Carmen MartÍnez Bordiú Franco. 

Día 17.-Se publicó el decreto de 11 de julio, por el 
que se aprueba el texto artículado de la ley que establece 
un régimen especial para el municipio de Madrid. 

- El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalcle, inauguró 
la fuente conmemorativa de las Enseñanzas de Eugenio 
d'Ors, situada en el paseo del Prado, frente al Museo y la 
Casa Sindical. 

Asistieron al acto los hijos del filósofo: Víctor, Juan 
Pablo y Alvaro; el Presidente de la Diputación de Barce­
lona, Marqués de Castelflorite; Delegada Nacional de la 
Sección Femenina, Pilar Primo de Rivera; Concejales del 
Ayuntamiento barcelonés, señores Moreta Amat y Blajot, 
así como numerosos escritores, artistas y Concejales ma­
drileños. 

Don Víctor d'Ors pronunció unas palabras de agrade­
cimiento por el recuerdo que Madrid tributaba a su padre" 
y dijo que gracias al Caudillo Franco pueden vivirse estas 
horas de paz, propias para caminar con la cultura. 

Después de las intervenciones del Padre Roquer y del 
Concejal barcelonés señor Blajot, habló el Presidente de la 
Diputación 'de Barcelona. 

Este trató sobre los distintos aspectos de la obra del 
filósofo catalán, cuya vida transcurrió entre las ciudades 
de Madrid y Barcelona, que fueron clave de su vida y su 
cultura. 

"Eugenio d'Ors supo ser al mismo tiempo un gran inte­
lectual y organizador para que su cultura se proyectara hacia 
toda España. El pidió que se templarán las esperanzas de 
la vida histórica. Y así lo deseamos para la eficacia de esta 
gran España, que todos un poquito edificamos con tanta 
ilusión. " 

Seguidamente, el Conde de Mayalde pronunció el si­
guiente discurso: 

E:t'celentísimos señores, señoras y señores: Queremos 
hoy defar aquí, en uno de los lugares segu.ramente más 
bellos de la capital de Espa'ña, ~tna voluntad de memoria, 
una. agradecida 1I!anera de recuerdo para aquél a quien tanto 
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preocupó la consecuencia de la obra bien hecha. El nombre 
de Eugenio d' Ors y la ambición totalizadora y ecu1nénica. de 
sus escritos hacen que cualquier homenaje pueda parecer 
:v acaso lo sea, coma e."Ciguo y provisional. ' 

Sin embargo, aquí estamos con la l1~edida de nuestras 
fuerzas. con nuestras fu.erzas medidas, le diríamos a él, biell 
sttstentados en sus palabras, que f~teron Slt vida y el incen­
tivo de la nuestra en tantas ocasiones, para dejarlas ahí, 
escogidas y grabadas sobre una fuente cuyo sonido e irres­
tañable discurrir habrían sido gratos a su ánil1w, propicios 
a su meditación. 

Con Eugenio d' Ors :)1 con lo que queremos y sentimos 
co'/'no su inmarceS1:ble presencia, M~adrid se acerca de nuevo, 
entra11ablmnente, a Cataluiia. Este barcelonés, tan madri­
leiio; este español, tan universal, viene a darnos una vez 
más la lección justa de lo que es un arden, de lo que 
significa un l1wgisterio, de lo que representa una unidad. 
Hace poco tiempo hemos erigido la estatua· de V e'rdaguer 
en el Retiro; pronto tendrá también M aragall su· mOnttmento 
en Madrid. RO)I el nombre de Eugenio d'Ors y l/·n haz de 
sus esclarecedoras palabras van a quedar aquí presentes 
frente a este Museo del P1'ado, del que él, a fuerza de sabi­
duría J' de al1wr, supo arrancar tres horas de síntesis, 
y tal1~bién junto a 'esta Casa de Trabafo de la c01npmlía de 
los hon'/.bres que viven en ese afán, porque ahí lo tenéis 
escrito como él lo difo : "Son enferl1'/.izos ocio y soledad." 

Pero al rendir hoy homenafe a la figura de significación 
tan espaiíola, sobre la que pesan ya infuftos y cicateros 
sile11cios a esta corta distancia de su 11'lIUerte, celebramos un 
acto de conformidad con nosotros mismos y con el camino 
abierto de la España de hoy, porque Eugenio d'Ors acertó 
a definir con s/,(. precisa palabra muchas de nuestras apeten­
cias políticas y nacionales, como supo en lo cultural J' en 
lo artístico ser ávido pregonero de varias sugestiones, q/te 
madurarían con espléndidos frutos en las pro1'nociones de 
artistas que habían de sucederle. Pocos hombres como él 
habrán conseguido hacer compatibles, i y con qué fortuna!, 
los pilares eternos y estimulantes de la tradición con las 
más audaces aportaciones de las vanguardias creadoras de 
cada día. 

"C onmovedor y renovador" -hay que acudir siempre 
a SttS palabras-, debe de ser para nosotros este homenaje. 
Comnovedor porque a él, sí, le hubiera gustado ver a los 
hifos de su sangre y a los hijos de sus ideas en la artesan'Í:a 
filial de copiar ,en fJ1:edra sus palabras, símbolo de su hambre 
de perennidad. R emovedor debe ser este acto de las posibili­
dades de fe y de perfección, que todavía. y ya para siempre, 
alientan en todos nosotros en esta encntcifada española. Es­
famas 11'wdurando en muchas realidades, cuyas vísperas 
estrenamos a su lado. "Eliminar incógnitas significa imponer 
tí'mites", nos recordaría este claro mediterráneo de tan clá­
sica conte."Ctura. Ante muchas claridades frente al futuro , 
que él supo adelantar con su antorcha vaticinadora, los ma­
drileños de hoy queremos defar su nombre en este sitio' a los 
madrileños de 11wñana, a los españoles de siempre." 

- El Embajador de la República del Paraguay, don 
Fabio de Silva, impuso las insignias de la Orden Nacional 
del Mérito, en el grado de Gran Cruz, al Alcalde de Madrid, 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 5 de agosto de 1963 
~~========================================================== 

1. El GErente de Artes Gráficas l\tlunicipales, señor Matallanos, pronuncia una conferencia en el Instituto Municipal de Educación.-2. El Alcalde 
descubre el busto de Eugenio d'ürs en su monumento del paseo del Prado.-3. El Batallón Infantil de Cádiz desfila ante el Ayuntamiento. 

4. El Alcalde coloca la primera piedra del nuevo cementerio del Sur. 
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J. El Alcakle impone la Medalla de oro de la ViIla al General Caldara.-2. Los niños cantores de la Cruz de Madera ofrecen un concierto en el Retiro. 
3. El Alcalrle examina la maqueta de ía Ciudad Deportiva de la Empresa Municipal de Transportts.-4. El ' Teniente de Alcalde de VaIlecas, señor De Juan' 
Monllán, presi'de la Procesión do la Virgen del Carmen, Patrona de dicho ,hstrito.-5. El Alcalde recibe las Llaves de oro de la Ciudad de Managua .- 6. Sorteo 
de cinco viviencias eu Vallecas con motivo de las fiestas del distrito.-7. El A1calde de Benidorm entrega 14.0 0U pesetas recaudadas en la verbena celebrada 

on aquella localidad.--8. El Alcalde inaugura la fuente giratoria de la plaza del Emperador Carlos V . 
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Conde de Mayalde, y al Comisario del Plan de Desarrollo, 
señor López Rodó. 

En el acto se encontraba presente el Embajador de 
España en Paraguay, don Ernesto Giménez Caballero. 

Día 18.-Con motivo del XXVII aniversario del Alza­
miento Nacional, Su Excelencia el Jefe del Estado inau­
guró seis unidades vecinales de absorción en Canillejas, 
Fuencarral, Hortaleza, Pan Bendito, Vallecas y Villaverde. 
En el recorrido que su Excelencia hizo por todos estos 
poblados fué acompañado por los Ministros de la Goberna­
ción, de la Vivienda y Secretario general del Movimiento; 
así como por el Alcalde de Madrid y otras autoridades. 

.- El señor Alcalde, Conde de Mayalde, asistió a la re­
cepción ofrec ida por Su ExcelenCia el Jefe del Estado en 
los jardines del Palacio de La Granja de San Ildefonso 
en conmemoración del XXVII aniversario del glorioso Alza­
miento N aciona!' 

Día 25.·-Don Francisco de Escoto, hijo del que fué 
Embajador de Nicaragua en España, don Miguel de Escoto· 
Muñoz, entregó al Alcalde de Madrid, Conde de· Mayalde, 
en su despacho de la Casa de la Villa, la Llave de oro de la 
ciudad de Managua; que le fué concedida con ocasión . de 
la conmemoración del IV centenario de la capitalidad de Ma­
drid como un homenaje nicaragüense a la capital de España. 

Día 27.-·En la Tenencia de Alcaldía de Vallecas, bajo 

la presidencia del · Teniente de Alcalde del distrito, señor 
De Juana, se efectuó el sorteo de las cinco viviendas adqui­
ridas por la Junta de Beneficencia para adjudicarlas a otros 
tantos nuevos matrimonios celebrados en las Parroquias del 
distrito. 

El Teniente de Alcalde, señor De Juana, hizo entrega 
a los adjudicatarios de los documentos correspondientes, 
así como de una cartilla de ahorros con 15.000 pesetas a cada 
uno de los matrimonios. 

- El Alcalde de Benidorm, don Pedro Zaragoza, visitó 
el Ayuntamiento de Madrid para hacer entrega de la can­
tidad recaudada con fines benéficos durante la verbena típica 
madrileña celebrada en aquella localidad en la pasada tem­
porada veraniega. Recibió el cheque, por un importe de 
14.000 pesetas, el Teniente de Alcalde del distrito de Cha­
martín, don Luis Alvarez Molina, que representaba al Al­
calde. 

Día 31.-A las ocho de la tarde, el Alcalde de Madrid, 
Conde de Mayalde, acompañado por el Primer Teniente de 
Alcalde, don José María Gutiérrez del Castillo, inauguró 
la fuente luminosa instalada en la plaza del Emperador 
Carlos V. Asistieron al acto sus creadores, el Arquitecto 
municipal don Manuel Herrero Palacios, autor del' proyecto, 
y don Francisco Benito Delgado, que instaló el juego de 
luces. 
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PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7 ,5 0 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 1 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 2,50. 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se real icen. 

... 

-

---
---- -

;:jllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I II IIIII¡; 

Este B OL ETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de octubre de 1963 

SECClON DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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